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Asunto: Plan de Austeridad y Ahorro UICEH 2022 

 

 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Directora General de Educación Intercultural 
Superior Universitaria 
Presente: 
 
Estimada Dra. 
 
Por este conducto, y en cumplimiento de lo establecido en cláusula OCTAVA del Anexo de 
Ejecución al Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero -Anexo 175/22-, 
que a la letra señala: 
 
“OCTAVA. Para el cumplimiento del presente instrumento "LA UNIVERSIDAD" realizará las acciones 
necesarias para garantizar su sustentabilidad financiera, contar con un plan de austeridad y ahorro 
vigente costeado y debidamente aprobado por su Máxima Autoridad Colegiada Universitaria, dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022 y observar aquellas en materia de transparencia y difusión de la información 
financiera de los recursos que reciba, de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.” 

 
Con base en lo antes citado, sírvase encontrar anexo al presente la información 
correspondiente. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

“Con las raíces firmes y la mirada amplia” 
 

Atentamente  
 

 
 
 

Gabriel Galván Pardo 
Rector de la Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo 

 
 
 
 
 
C.c.p. Mtra. María de los Ángeles Gordillo Castañeda. - Directora de Educación Intercultural 
          Lic. Andrés Sevilla Victoriano. - Contralor Interno de la UICEH 



  

 

 

Introducción 

La Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, se suma a las políticas establecidas en torno a la 

Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público, este gran esfuerzo de los diferentes órdenes de 

gobierno, permite continuar multiplicando las acciones y cumplir las metas establecidas en beneficio 

de los ciudadanos. 

Desde su creación de la Universidad se tiene la misión de formar a personas líderes, emprendedoras, 

y con un sentido humano con base en aptitudes actitudes y valores enfocados en mejorar su 

bienestar, al tiempo de contribuir al desarrollo integral de su entorno. 

Como parte del proceso de racionalización, disciplina y eficiencia del gasto público para el ejercicio 

fiscal 2022, este programa tiene como objetivo mejorar el desempeño presupuestal y financiero con 

el propósito sustantivo de mejorar la eficiencia, disciplina y transparencia en el ejercicio del gasto 

público, sin comprometer la calidad en los servicios educativos de la Institución. Además, el 

compromiso de administrar los recursos públicos con criterios de racionalidad y austeridad que le 

permitan a la administración pública hacer más eficiente el ejercicio del recurso. 

Atendiendo la línea de acción del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y la política pública de 

austeridad y racionalidad del gasto, se promueve el uso eficiente de los recursos, mediante la 

planeación en el ejercicio del gasto público, todo ello para combatir la corrupción, favoreciendo la 

transparencia y rendición de cuentas, reforzado con acciones de las Medidas de Racionalidad, 

Disciplina y Eficiencia del Gasto Público establecidas en la normatividad aplicable vigente. 

La eficiencia del gasto público alude a los efectos que éste tiene sobre las condiciones económicas y 

sociales. Es por ello que independientemente del nivel de gasto, se fomenta el uso eficiente y eficaz 

de los recursos públicos de las Dependencias y Entidades Paraestatales, propiciando el 

aprovechamiento y austeridad en el mismo, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos y metas 



  

 

previstos en cada uno de los programas de gobierno coadyuvando a un mejor desempeño 

Institucional. 

Marco legal y alcances aplicables en el tema de racionalidad y austeridad 
 

La Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo, en cumplimiento de los principios de racionalidad, 

austeridad, disciplina, transparencia, eficacia, eficiencia y honradez en marcados en el Art. 34 

Constitucional, Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, Título Tercero, Capítulo II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, Anexo 

de Ejecución 2022 al Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero de la Universidad 

Intercultural y Art. 8 del Acuerdo que crea la Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las 

Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público y por el cual se establecen las 

Disposiciones Generales para la Racionalidad, Disciplina, Eficiencia del Gasto público y Calidad 

Institucional de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

Los  ingresos de esta universidad provienen de Subsidio Federal, Subsidio Fiscal así como de Ingresos 

Propios por lo que para la comprobación de dichos recursos está sujeta a legislación Federal y Estatal 

de entre las que se encuentran: 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado de Hidalgo  

 Ley de Contabilidad Gubernamental 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Administración Pública 

 Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo. 

 Ley de Disciplina financiera  

 Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo 

 Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo  

 Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2022 

 Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo Ejercicio Fiscal 2022  



  

 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo  

 Acuerdo que Modifica al Diverso que Creó a la Comisión Interna de Seguimiento y 

Cumplimiento de las Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público y por el 

cual se establecen las Disposiciones Generales para la Austeridad, Racionalidad, Disciplina y 

Eficiencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

 

Diagnóstico general de la Institución 

Actualmente se identifica como uno de los riesgos más importantes la validación a destiempo por 

parte de las autoridades, los instrumentos jurídicos normativos para la asignación de recursos 

financieros para la operación de los Institutos Tecnológicos Descentralizados, lo anterior ocasiona un 

déficit en la programación de recursos, siendo que ello implica dejar de atender las actividades 

sustantivas del organismo 

En virtud de lo anterior, este Programa es de carácter obligatorio y aplicable a todas áreas de esta 

Universidad; es conveniente unir esfuerzos de acuerdo a lo estipulado en este programa, procurando 

privilegiar siempre que la calidad de los servicios que se proporcionan sea cada vez mejores y 

buscando criterios de priorización en las necesidades básicas de la operación del organismo, lo que 

obliga a optimizar su uso. 

 

Medidas de ahorro, austeridad y eficiencia en el ejercicio del gasto público 

por capítulo, reflejando todas las partidas autorizadas en el presupuesto 

1. Las disposiciones de austeridad que se emiten en este programa serán aplicables a partir del mes 

de enero de 2022 y tienen como objeto generar ahorros en el presupuesto de egresos para ese 

ejercicio. 

2. Las áreas de la Universidad, como ejecutoras del ejercicio de su presupuesto, deberán tomar 

medidas conducentes para reducir el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 



  

 

sin afectar la operación de sus programas sustantivos, así como el cumplimiento de las metas y 

programas establecidos para el presente ejercicio. 

3. El ejercicio del presupuesto se ejercerá con estricto apego a la normatividad establecida en 

materia de adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza.  

POLÍTICAS DE AHORRO Y AUSTERIDAD EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES 

 

1. La modalidad de contratación de todo el personal que labora en la Universidad Intercultural del 

Estado de Hidalgo para el presente ejercicio 2022, se prevé por Sueldos y Salarios y sus respectivas 

prestaciones de Seguridad Social 

2. No habrá creación de plazas administrativas, con excepción de las que se requieran para atender 

nuevas necesidades y siempre y cuando se cuente con la validación de las instancias 

correspondientes y suficiencia presupuestal. 

3. No habrá creación de nuevas plazas académicas de tiempo completo, a menos que se cuente con 

debida justificación para su incremento y la suficiencia presupuestal requerida. 

 

POLÍTICAS DE AHORRO Y AUSTERIDAD EN MATERIA DE GASTO DE OPERACIÓN 

 

1. Se estima un ahorro general del 5% (cinco por ciento) en cada una de las partidas que integran el 

Programa Anual de Racionalidad, sin embargo, este monto no es limitativo, se trabajará de 

manera conjunta al interior de la Universidad para obtener mejores resultados sin afectar el 

cumplimiento de las metas y objetivos con que contamos. 

2. El consumo de combustibles respecto a lo ejercido en el año anterior se disminuyó, sin embargo, 

se tiene en consideración que el costo de éste pudiera aumentar. Se seguirán aplicando diversos 

mecanismos para mantener o en su caso disminuir el monto ejercido de esta partida. 

3. Continuará la restricción de adquisición de pasajes aéreos 

4. Se cancela todo gasto de telefonía celular. 

5. El consumo de energía eléctrica se mantendrá o en su caso disminuirá considerablemente con 

respecto al año anterior, esto debido a la implementación de un sistema de fotoceldas que 



  

 

acumulan e inyectan energía eléctrica a la red general que nos abastece, generando así un 

descuento en el consumo de energía. 

6. El consumo de papelería de oficina se reducirá reforzando la política de uso de medios 

electrónicos institucionales para el envío de copias de oficios, invitaciones e informes y se 

promoverá la publicación de libros en versión electrónica. 

7. Se promoverá la reducción de los gastos en viáticos y pasajes por medio de reorganizar los 

traslados de personal a diversas instancias. 

Los titulares de las distintas direcciones serán los responsables de la aplicación de las medidas 

enunciadas 

Montos y estrategias de ahorro, así como la aplicación de medidas de 
racionalidad y austeridad, incluyendo justificación del gasto 
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